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TRATADO 
.., '.- . ' 

DE DERECHO DE NAVEGACION 
... COMERCIAL fNTERNACIONAL 

" .. 

, ¡, S. E. el Presidente de la República Oriental del Unlguay; 
S. E. el Presidente de la República de los Estados Unidos del 
Brasil; S. E. el Presidente de la República de Colombia; S. E. 

¡
/ 

('1 Presidente de la República de Bolivia; S. E. el Presidente de 
! ' 

la' República ArJtentina; S. E. el Presidente de la República de 
Ohile; S. E. el Presidente de la República del Perú y S. E. el 
Presidente de la República del Paraguay, 

" 

considerando que los principios relativos al Derecho ~faríti": 
roo, consagrados en el Tratado de Derecho Comercial Interna., '

cional suscrito en Montevideo el doce de Febrero del año mil 
ochocientos ochenta y nueve, deben ser ampliados para que com
prendan los nuevos conceptos en esta materia, 

.	 ~ . 
, ') 

, ,/ i	 han convenido en celebrar el presente Tratado, por inter.. 
1/	 medio de sus respectivos Plenipotenciarios, reu~idos en Congre

so en la ciudad de Montevideo, a iniciativa de los Gobiernos de 
la República Oriental del UTuguay y de la República Argentina.. ' 

1, 

_A. tal efecto, 

S. E. el presidente de la República, Oriental del Uruguay 
", .. ha designado como sus representantes, 

" 
al Señor Doctor Don JOSE IRURETA GOYENA, .'
 
.nI Señor Doctor Don PEDRO MANINI RIOS,
 
al Señor Doctor Don JUAN JOSE DE AME~AGA,
 
al Señor Doctor Don JOSE PEDRO VARELA, y
 
al Señor Doctor Don ALVARO VARGAS GUILLE:J\fETTE.
 

~ á 7?~/~'l(A., . s~ E. el ~r~sident~ de los Estados Unidos del Brasil, , 

) al Senor Doctor Don SEBASTIAN DORREGO BARROS, ' 
. al Señor Doctor Don HAHNEMANN GUIMARAES, 
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:11 Seiior Doctor Don PEDRO BAPTISTA MARTINS, 
al Señor Doctor Don MARIO BULHOES PEDREIRA, y 
nI Señor Doctor Don ALEXANDRE MARCONDES MACHA. 
DO, hijo. 

S. E. el Presidente de la República de Colombia, 

al Señor Doctor Don ROBERTO URDANETA ARBEI,AEZ, y 
al Señor Doctor Don RAIMUNDO RIVAS. 

S. E. el Presidente de la República de Bolivia, 

al Señor Doctor Don JORGE VALDES MUSTERS,
 
nI Señor Doctor Don FEDERICO GUTIERREZ GRANIER, '1
 
al Señor Doctor Don GUILLERMO FRANCOYICH.
 

"', ,' ... 

S. E. el Presidente de la República Argentina, 

al Señor Doctor Don JUAN ALVAREZ, 
" , al Señor Doctor Don DIMAS GONZALEZ GOWLAND,
 

. nI Señor Doctor Don CARLOS M. VICO,
 

. al Señor Doctor Don RICARDO MARCó DEL PONT, .
 
al Señor Doctor Don CARLOS ALBERTO ALCORTA, y 
nI Señor Doctor Don JUAN AGUSTIN MOYANO. 

S. E. el Presidente de la República de Chile, 

al Señor Doctor Don JOAQUIN FERNANDEZ y FERNAN~ 
DEZ, y ;:: 
.al Señor Doctor Don JULIO ESCUDERO GUZMAN.. 

, S. E. el Presidente de la República del Perú, 

'al Señor Dr. Don JOSE LUIS BUSTAAIANTE 1 RIVERO, y 
al Señor Doctor Don JOSE JACINTO RADA. 

, . 

I ¡ S. E. el Presidente de la República del Paraguay, 

al Señor Doctor Don RAUL SAPENA PASTOR, y 
al Señor Doctor Don EMILIO SAGUIER ACEVAL, 

-Quienes, previa a'rlribici6n de sus' Plenos Poderes que halla
ron en debida forma, y despues de las conferencias y los debates 
'del caso, han. acordado las estipulaciones siguientes: . 

. 
, ,! 

~ 
TITULO 1'" 

DE LOS BUQUES 

ARTICULO 1° - La nacionalidad de los buques se esta
blece y regula por la ley' del Estado que otorg6 el uso de la ban
dera. E~a nacionalidad se prueba con el respectivo certificado

" " ~\¡ . -4, 
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Jegítimml1eritc expedido por las autoridades competentes de 
dicho Estado.· 

ARTICULO 20 
- La ley de la nacionalidad del huque rige 

to~o 10 relativo a la. adquisición y a la. transferencia dc su propie
dad, a los privilegios y otros dcrechos reales, y a las medidas de 
publicidad que as.eguren su conocimiento por parte de terceros 
interesados. 

ARTICULO 39 
- Respecto de los privilegios y otros dere

,~hos reales, el cambio de nacionalidad DO perjudica los derechos 
(;'xistentessobre el buque. La extensión de esos derechos se regu
la por la ley de la bandera que legalmente enarbolaba el buque 

l. 

r.n el momento en que se operó el cambio de nacionalidad. 

. .ARTICULO 4° - El derecho de embargar y vender judi
cialmente un buque, 8~ regula por la ley de su situación. 

TITULO 11 

DE LOS ABORDAJES 

ARTICULO 59 - Los abordajes se rigen por la ley del 
Estado en cuyas aguas se producen y quedan sometidos a la 
jurisdicción de los tribunales del mismo. 

. ARTICULO 6ó 
- Si el abordaje se produce en aguas no ' 

jurisdiccionales, entre buques de la misma nacionalidad, será 
aplicable la ley de la bandera, y 105 tribunales del Estado a que 
ésta corresponda iendrán jurisdicción para conocer de las causas 
civiles y penales derivadas del abordaje. 

ARTICULO 79 '-' Si el abordaje se produce en a~uas no 
jUl'isdiccionales entre buques de distinta nacionalidad, cada 
buque estará' obligado en los términos de la ley de su bandera, 

. , . no pudiendo obtener más de lo que ella le concede. ,1 

;1
I 

ARTICULO 80 
- En el caso del artículo anterior, las accio

nes civiles deberán intentarse, a. elección del dcmandante: 

a)	 antc los jueces o tribunales del domicilio dcl demandado; 

b)	 ante los del puerto de la matrícula del buque; r I 
c)	 ante los que ejel·za.n jurisdiccitSn en el lugar f'1-t donde el 4 

buque fué embargado en razón 'del abordaje, o hiciera su 
primera escala, o arribare eventualmente. 

, ' 

.. ARTICULO 99 - En igual caso, los capitanes u otras per
sonas al servicio del buque., 110 pueden sér eneap,sados penal o 
uisciplinariamente, sino ante los jueces o tribu~aIes del Estado 
cuya bandera enarbolnba el buque en el momento del abordaje. 

.. ARTICULO 100 - Todo acreedor, por cansa de abordaje, 
!
! del propietario o armador del buque, puede obtener su embargo 

judicial o su detención, aunque esté próximo a parlir. 
Este derecho puede ser ejercido por los na~ionales o los 
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extranjeros domiciliados encualquicra dc los Estados contratan
tes, respecto dc los buques de nacionalidad de alguno de dichos 
Estados, cuando se encuentren en la jurisdicción de los tribuna
les del otro. 

El pl'ocedimiento relativo al embargo, al levantamiento o a 
la detención judicial del buque y los incidentes a que puedan 
dar lugar, están sujetos a la ley del juez o tribunal que orde
nó tales medidas. 

ARTICULO 11" - Las precedentes disposiciones sobre 
abordaje se ~xtienden a la colisión entre buques y cualquiera 
propiedad mueble o inmueble y a la reparación de los daños 
causados como consecuencia del pasaje o navegación de un buque 
1Jor la proximidad de otro, aún cuando no exista contacto 
material. 

TITULO 111 

DE	 LA ASISTENCIA Y DEL SALVAI\IENTO· 

ARTICULO 12° - Los servicios de .asist~ncia y salvamen-. 
to prestados en aguns jurisdiccionnles de uno de los Estados, se 
l'egirán por la respectiva ley nacional. 

Si tales servicios' se prestaren en aguas no jurisdiccionales, 
se regirán po),: la ley del' Estado cuya bandera enarbole el buque 
:Isistcnte o salvador. 

. ARTICULO 13" - Las cuestiones que se susciten sobre 
scrvicios de asistencia y salvamento se decidirán: 

r - Cuando ellos se prcsten en aguas jurisdiccionales, por 
los jueces o tribunales del lugar en donde se h'an prestado. 

2" - Cuando se presten.en aguas no jurisdicdo~ales, a elec
ción del demandante: . . 

a) ante los jueces o tribunales del domicilio del demandado; 

b) ante los de la matrícula del buque auxiliado; 
. / I 

.. c)	 ante los que ejerzan jurisdicciónell el lugar en donde el 
buque auxiliado hiciere su primera escala o arribare 
eventualmente. 

ARTICULO 14° - Las precedentes disposiciones se aplican 
a los servicios de asistencia y salvamento, prestados por buques 
:l aeronaves en el agua, o viceversa. Igualmente a los servicios 

. que a unos o a otras se presten por p~rsonas·d~sde la co~ta o 
.\ .1)01' construcciones flotantes. ,>\ 
I 

TITULO IV 

..DE LAS AVERlAS 

. ARTICULO 15'" - La ley de la nacionlilidad del buque 
determina la naturaleza de la avería. 

•.	 t. 

ARTICULO 16° - Las a'Vlerías particulares relativas aL 
.buque se rigen por la ley de la nacionalidad de éste. Las referen- "'. 

'o", ' 
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.tes a lns mcrcaderías embarcadas, por la ley aplicahle al contrn:to 
de fletamento o de transporte. 

Son competcntes para. entender en' los respectivos juicios, 
los jucccs o tribunales dcl puerto de descarga, o, en su defecto, 
los dcl pnerto en que aqnella debió operarse. 

ARTICULO 17' - Las averías comunes se,rigen por la ley 
vigente en el Estado en euyo puerto s~ practica su liquidación 
y pl'orrateo. 

Exceptúase lo conc<'rnicnte a lns conc1iciones y formalidades 
, del ncto de avería coml'm, las 'Cuales ql1edan sujetas a la ley de 

]a nacionalidad del buque. 
l' • 

ARTICULO 18° - La liquidación y prorrateo de la avería 
común se harán en el puerto de destino del bUQue y, si este no se 
alcanzare, en el pu~rto en donde se realice la descarga. 

ARTICULO 19' - Son competentes para conocer de los 
juicios de averías comunes, los jueces o tribunales del Estado en 
cuyo puerto se practica la liquidación y prorrateo, siendo nula 

. toda' cláusula que atribuya ·competencia a los jueces o tribunales 
de otro Estado. '; 

TITULO V 

DEL CAPITAN y DEL PERSONAL DE ABORDO 
l . , 

ARTICULO 20° -- Los contratos de ajuste se rigen por la 
ley de la nacionalidad del buque en el cual los oficiales y gente , .. del equipaje prestan sus servicios. f· 

ARTICULO 21' _. Todo lo concerniente al 'orden interno 
,

; 
~ 

del buque y a los derech,)s y obligacione~ del Capitán, oficiales y
I 

gente del equipaje, se rigen por las leyes del Estado de la nacio
nalidad del buque. 

ARTICU~O 22° - Las autoridades locales del puerto de 
alguno de los Estados, en cuyas aguas se encuentre un buque de 
nacionalidad de cualquiera de los otros, no tienen competencia 
en 10 relativo a la disciplina y mantenimiento del orden interno 
de dicho buque. Exc~ptúase el <laso en que se haya <lomprometido 
o tienda a comprometerse la seguridad o el orden público del 
lmerto en donde el buque se encuentra, o fuere requerida su 
intervención por el Capitán o por el Cónsul respectivo. 

ARTICULO 23' - J.Jas contestaciones civiles, vinculadas al 
ejercicio de sus cargos, que se susciten entre el Capitán y gente. , 
del equipaje al servicio de buques de nacionalidad de alguno de 
los Estados~ que se encuentren en' ap:uas jurisdiccionales de otro, 
~on extrañas a la competencia de las autoridades locales. Tales 
contestaciones deben ser decididas por las autoridades del Esta
do cuya bandera enarbola el buque, de acuerdo con sus leyes y 
l·eglamcntos. 

ARTICULO 24° - Las contestaciones .civiles entre el Capi~ 
tán o la gente del equipaje y las personas extrañas al servicio 



.	 . 
pcrm:mcnte dcl buque dc nacionalidad dc uno de los Estados~ 
que se encuentre en aguas jurisdiccionales de otro, serán someo

.-_:------ tidas a la ley de'este Estado, y decididas por los jueces o tribu
nales locales.
 

TITULO VI
 

DEL FLETAMENTO Y DEL TRANSPORTE DE 
MERCADERIAS O DE PERSONAS 

ARTICULO 259 - Los contratos de fletamento y de trans

porte de mercaderías o de personas que tengan por objeto esos
 

. , transportes, entre puertos de un mismo Estado, se rigen por sus
 
, ..	 leyes, cualquiera que sea la nacionalidad del buque. El conoci

miento de las acciones que se originen queda sometido a la juris
dicción de los jueces Q tribunales del mismo. 

ARTICULO 26° - Cuando los mismos contratos deban 
tener su ejecución en alguno de los Estados, se rigen por la ley 
vigente en dicho Estado, sean cuales fueren ell~lgar de su cele
bración y la nacionalidad del buque. Se en'tiende por lugar de . 
ejecución el del puerto de la descarga de las mercaderías o des
~mbarque de las personas. . 

ARTICULO 279 
- En el caso del artículo anterior, serán 

competentes para conocer de los respectivos juicios, los jueces o 
tribunales del lugar -de la ejecución, o, a opción del demandante, 
los del domicilio del demandado, siendo nula toda cláusula que 
establezca lo contrario. 

TITULO VII 

DE LOS SEGUROS 

ARTICULO 28° - Los contratos de seguros se rigen por 
las leyes del Estado en donde está domiciliada la sociedad asegu

¡ I radora, o sus sucursales o agencias; en tal caso, las sucursales o 
agencias se considerarán domiciliadas en el lugar en donde 
funcionan. 

ARTICULO 29° - Los seguros que cubran bienes de ene
migos son válidos aú~ contratados por éstos, salvo que el' contra
to se aplique al contrabando de guerra. El pago de las indemni· 
zaciones debe ser aplazado hasta la conclusión de la paz. 

. \ ARTICULO 30° - Son competentes para conocer de las 
¿lcciones que se deduzcan en virtud del contrato de seguros, los 
jueces o tribunales del Esta.do del ·domicilio de .las sociedades 
llseguradoras, o, en su caso, los de 'sus sucursalcs o agencias. 

Las sociedades aseguradoras, así como sus sucursales o 
agencias, podrán, cu~ndo revistan la calidad de demandantes, 
ocurrir a los jueces o tribunales del domicilio del asegurado. 
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TITULO VIII 

DE LAS HIPOTEOAS 

ARTICULO 31' - Las hipotecas o cualquiera otro dere
cho real de garantía ·sobre buques de la nacionalidad de uno de 
los Estados, regulannente constituidos y registrados según sus 
Jeyes, serán válidos y producirán sus efectos en los otros Estados. 

TITULO IX 

DEL PRESTAMO A LA GRUESA 
" 

ARTICULO 32° - El contrato de préstamo a la gruesa se 
l'ige por la ley del Estado en donde se hace el préstamo. 

, , . ARTICULO 33° - Las cuestiones que se susciten entre el 
lIador y el tomador quedarán sometidas a la jurisdicci6n de los 

, .. 
" jueces lO tribunales del demandado, o a 105 del lugar del contrato. 

TITULO X 

DE LOS BUQUES DE ESTADO 
, 
I 
j' 

ARTICULO 34° -, Los buques de propiedad de los Esj:ados I 

I contratantes o eJ...'}>lotados por ellos; la carga y los pasajeros 
~ . 

.; transportados por dichos buques, y los cargamentos de pertenen
cia de los Estados, quedan sometidos, en lo que concierne a las 

. , reclamaciones relativas a la explotaci6n de los buques o al . 
;. transporte de los pas~jeros y 'Carga, a lals leyes y reglas de 

responsabilidad y de competencia a.plicables a los buques,carga
mento y armamento privados. 

ARTICULO 35° _: Es inaplicable la regla del artículo 
unterior cuando se trate de buques de guerra, de yachts, de aero
llaVeS, de buques hospitales, de vigilancia, de policía, de sanidad, 
de avituallamiento, de obras públicas, y los demás de propiedad 

I , endel Estado, o explotados por éste y que estén afectados, el 
momento del nacimiento del crédito, a un servicio público ajeno 
al comercio. 

ARTICULO 36° - En las acciones o reclamaciones a que 
8(~ refiere el artículo anterior, el Estado propietario o armador. ,

! no puede prevalerse de sus inmunidades especiales en los sigUien
tes casos: 

1° - En las acciones originadas por el abordaje u 'otros 
accidentes de la navegaci6n. 

2° - En las acciones 'originadas por servicios de asistencia 
o salvamento y averías eomunes; 

3° - En las acciones por reparacioh~s, aprovisionamiento 
u otros contratos relativos al buqlle. 

ARTICULO 37° - Los buques a que s~ refiere el artículo. 
35-, no pueden ser objeto, en ningún caso, de embargo, o de otros 

-9
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procedimicllto:::s judiciales que no cstén autorizados por la ley 
del Estado propietario o armador. 

ARrrICULO 38° - Las misma& reglas se aplican a la carga 
:perteneciente a un Estado y transportada en alguno dc los 
buques a los cuales se refiere el al,tículo 35° 

ARTICULO 39° - La carga perteneciente a un Estado y 
transportada abordo de buques de comercio, en realización de 
flcrvicios púhlicos ajellos al comercio, no puede ser objeto de 
l'mbargo o detención ni de ningún procedimiento judicial. 

Sin embargo, las acciones por abordaje, u otros accidenteB 
de la navegación, asistencia, salvamento o averías comunes; lo 
mismo que las originadas de contratos rc1ativos a la carga, 
podrán ser deducidas de conformidad con el artículo 36° 

ARTICULO 409 
- En todo caso de duda sobre la natura

leza de un servicio público ajeno al comercio del buque o de la 
carga, la atestación del Estado, suscrita por su representante 
diplomático, produce plena prueba al efecto del levantamiento 
del embargo o detención. 

ARTICULO 41° - No puede invocarRe el beneficio de la 
inembargabilidad, por hechos producidos durante la afectación 
de un buque de Estado a un servicio público ajeno al comercio, 
si en el momento de intentarse el procedimiento judicial. la pro
IJiedad del buque, o su explotación, ha sido transferida a ter
ceros particulares. 

ARTICULO 429 - Los buques de lln Estado dedicados a 
. servicios comerciales, y los buques de particulares afectados al 
F.ervicio postal, no pueden ser embargados 'Por sus acreedores' 
en los puertos de escala en donde tienen la obligación de ef~ctuar 
dichos servicios. 

TITULO XI 

DISPOSICIONES 'GENERALES , , 

I ARTICULO 439 
- Las disposiciones establecidas en el 

, presente Trnt,ndo sl'rán ,aplicables igualmente a la' navegación 
fluvial, la011stre y aérea. 

ARTICULO 44° - No es indispensable para la vigencia 
de este Tratado su ratificaci6n simultánea por todos los Estados 
contratantes. El que lo apruebe lo comunicará así al Gobierno 
de la República Oriental del Uruguaya fin de -que lo haga saber 
a los demás Estados contratant~B. Este procedimiento hará las 

. vedes de canje. ' 

. ARTICULO 45° - Hecho el canje de conformidad con el ar
tículo anterior, este Tratado entrará en vi~or desde est.e acto por 
tiempo indefenido, quedando, por tanto, sin efeéto el firmado en 
Montevideo el día doce de Febrero del año mil ochocientos 
ochenta y nueve. 

.ARTICULO 4& - Si alguno de los Estados contratantes 
creyera conveniente desligarse del Tratado; o introducir modifi· 

"-" 

~.10~ 



cacioues en él, lo avisará a los demás, pero no qucdará dcsligado 
sino dos afios despues dc la delluncia, término en el cu~l se pro
curará llegar a un nuevo acuerdo. 

AR~'ICULO 479 
- El artículo 44° es cxtensivo a los Esta

dos que, sill haber concurrido a. este Congreso, quisieran' adhe
rir al presente Tratado. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Estados men
cionados firman el presente Tratado, en Montevideo, • los diez 
y nueve días del mes de Marzo del año mil novecientos cuarenta. 

RESERVA: 

DE LA DELEGACION DE BOLIVIA 

.. La Delegación de Bolivia suscribe el presente Tratado en 10 
I que se refiere a la navegación fluvial, lacustre '1 aérea. 

URUGUAY: 

JOSE IRURETA GOYENA;
 
PEDR.O 1\fANINI RIOS;
 
.TUAN .TOSE DE AMEZAGA;
 
JORE PEDRO VARELA;
 
ALVARO VARGAS GUILLE:METE.
 

, .,
,	

BRASIL: 
: . 

. SEBASTIAO DO REGO DARROS; 
HAHNEMANN GUIMARAES· 
PEDRO BAPTISTÁ :MARTINS; 
MARIO BULHOES PEDREIRA; 
ALEXANDRE MARCONDES MACHADO, Filho. 

¡ •	 COLOMBIA: 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ; 
RAIMUNDO RIVAS. 

BOLIVIA: 

. JORGE VALDES ~IUSTERS; 
FEDERICO GUTIERREZ GRANIER; 

. 1 GUILLERMO FRANCOVICH. 1-, 

ARGENTINA: 

JUAN ALVAREZ;	 \ 
/	 DIMAS GONZALEZ GOWLAND; 

CARLOS :M. VICO; ". 
RICARDO :MARCó DEL PONT; ", 
CARLOS ALBERTO ALCORTA; , 
JUAN AGUSTIN MOYANO. . 
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CHILE: 
JOAQUIN FEHNANDEZ y FERNANDEZ; 
.JULIO ESCUDERO GUZMAN. 

PERU: 
JOSE LUIS BUSTAl\1ANTE I RIVERO; 
JOSE JACINTO RADA. 

PARAGUAY: 
RAUL SAPENA PASTOR; 
EMILIO SAGUIER ACEVAL. 

. f')~~~~ ~~~ tbd~ ~.~. 

~~<2"~, é2'8~o 29 ~ i!JJtO. 

~4'~~O. lb~t«be- a-k ~áe:: 
¡ 

,/(,d..~,,~·.tre~e~.e~ ~~~. 
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